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ACTIVIDAD BÁSICA, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA EN EL PAÍS, APROBADA
POR LA DIRECTORA EJECUTIVA ENTRE
EL 1º DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE
1999—EGIPTO 5789.00

Asentamiento en las nuevas tierras del
uadi Saaida
Número de beneficiarios 20.000

Duración Tres años

Volumen de la asistencia en alimentos 9.401 toneladas

Costo (dólares EE UU)

Costo total para el PMA 3.890.362

Costo total de los alimentos 2.679.830

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb_public/EB_Home.html).

Para información



2 WFP/EB.3/99/8-C/7

NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información.

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, a ser
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta.

Oficial Superior de Enlace: P. Bourgeois tel.: 066513-2725

Oficial de Enlace: P. Turnbull tel.: 066513-2800

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva,
diríjanse al Empleado de Documentos y Reuniones (tel.: 066513-2641).
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1. Egipto está clasificado como un país de bajos ingresos y con déficit de alimentos. Las
importaciones representan más del 50% de sus necesidades de alimentos. La estrategia del
Gobierno tiene por objetivo aumentar la producción de alimentos, tanto mediante el
desarrollo de la agricultura vertical como horizontal, en este último caso mediante la
bonificación de “nuevas tierras” en zonas desérticas.

2. Conforme al marco del programa en el país, el presente proyecto apoya la ampliación de
tierras agrícolas con el fin de aumentar la seguridad alimentaria nacional, incrementar las
posibilidades de empleo y reducir la pobreza. De conformidad con la decisión
1999/EB.A/2 de la Junta Ejecutiva, el PMA centra sus actividades de desarrollo en cinco
objetivos. La presente actividad abarca el objetivo 3 (posibilitar la adquisición y
conservación de bienes por parte de las familias pobres).

3. Un total de 4.000 hogares pobres y con inseguridad alimentaria (alrededor de
20.000 personas) del uadi Saaida, una de las zonas más pobres del país, se asentarán en
nuevas tierras recientemente bonificadas de seis nuevas aldeas. Los colonos se dedicarán a
la agricultura de regadío y a actividades de cría de animales. De conformidad con la
política de asentamiento en nuevas tierras, el 84% por ciento de los beneficiarios serán
agricultores arrendatarios sin tierras y trabajadores agrícolas y el 16% graduados
universitarios o de escuelas técnicas sin empleo. Las mujeres, sobre todo viudas cabeza del
hogar, constituirán el 15% de los colonos. Una tercera parte de las tierras asignadas a cada
hogar encabezado por un hombre será en el nombre de su mujer. Para fomentar el
establecimiento de cooperativas, apoyar las actividades relativas a género y aumentar la
planificación y ejecución participativa, se utilizará un Fondo de Ahorros para el Proyecto
financiado por el Gobierno. El apoyo técnico en divulgación, capacitación y desarrollo
comunitario provendrá de un centro de investigación agrícola, un instituto de capacitación
y dos ONG.

4. Los colonos necesitan recibir asistencia alimentaria durante los primeros cuatro años,
hasta que las nuevas tierras alcancen los niveles óptimos de productividad para
mantenerlos. Sin embargo, el presente proyecto facilita asistencia solamente durante tres
años, dado que el programa en el país en curso finalizará en 2001. Dado que el
asentamiento proseguirá hasta el año 2000, serán necesarios tres años más para cubrir a
todos los colonos durante cuatro años. La obtención de los recursos necesarios para los tres
años restantes dependerá de la aprobación de un nuevo programa en el país que incluiría
dicha actividad.
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